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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010138-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. David Castaño 
Sequeros, relativa a actuaciones de la Junta para dar cumplimiento 
a la PNL/1536 sobre incorporación de un componente de derechos 
humanos en la misión de la ONU en Colombia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 461, de 18 de septiembre de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/009081, PE/009641, PE/009642, PE/009649, PE/009650, PE/009676, PE/009685, 
PE/009686, PE/009691, PE/009692, PE/009701, PE/009720, PE/009725, PE/009726, PE/009742 
a PE/009749, PE/009757, PE/009761, PE/009763, PE/009764, PE/009769 a PE/009772, 
PE/009774, PE/009777, PE/009778, PE/009785, PE/009787, PE/009788, PE/009792, 
PE/009796, PE/009800, PE/009803, PE/009805, PE/009808, PE/009809, PE/009811, 
PE/009821, PE/009827, PE/009828, PE/009832, PE/009837, PE/009839, PE/009840, PE/009842 
a PE/009844, PE/009847, PE/009850, PE/009855 a PE/009857, PE/009864, PE/009878, 
PE/009888, PE/009897 a PE/009899, PE/009901, PE/010000, PE/010003, PE/010011, 
PE/010015 a PE/010026, PE/010030, PE/010032 a PE/010034, PE/010041 a PE/010044, 
PE/010047, PE/010057 a PE/010066, PE/010068, PE/010069, PE/010074, PE/010076 a 
PE/010079, PE/010084, PE/010092, PE/010095 a PE/010099, PE/010103, PE/010106 a 
PE/010108, PE/010112, PE/010115, PE/010118, PE/010131, PE/010134, PE/010135, PE/010137 
a PE/010139, PE/010141 a PE/010145, PE/010147, PE/010148, PE/010150, PE/010151, 
PE/010153, PE/010154, PE/010156 a PE/010158, PE/010160, PE/010162, PE/010164, 
PE/010168 y PE/010170, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de octubre de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./09010138, formulada por D. David Castaño 
Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a 
cumplimiento de la Resolución de la PNL 1536.

La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 15 de noviembre de 2017, con motivo del debate de la Proposición No 
de Ley, PNL/0001536, aprobó la siguiente Resolución: “Las Cortes de Castilla y León 
instan a la Junta de Castilla y León a que exhorte al Gobierno de España a:

– Apoyar que la misión de observación de la ONU esté dotada de un componente 
de derechos humanos que complemente la función de la Oficina en Colombia 
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del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los derechos humanos, 
cuyo papel de vigilancia y elaboración de informes debe reforzarse.

– Trabajar con el gobierno colombiano para que adopte medidas más efectivas 
para garantizar la seguridad de los grupos y comunidades en especial situación 
de riesgo, como los pueblos indígenas y las comunidades afrodescendientes y 
campesinas, así como los defensores y defensoras de los derechos humanos.

En cumplimiento de la Resolución, la Junta de Castilla y León dio traslado 
de la misma al Excmo. Sr. Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación mediante 
escrito de fecha 23 de noviembre de 2017, habiéndose comunicado tal remisión en la 
misma fecha a la Excma. Sra. Vicepresidenta y Ministra de la Presidencia. En dichas 
comunicaciones se solicitó que mantengan informado a éste Gobierno Autonómico de 
cuantas decisiones se puedan adoptar en cumplimiento de la citada Resolución.

Valladolid, 11 de octubre de 2018.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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